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Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposíci,?n, ha acordad~. homologar los citados productos con la
con~ra~na de bomologa~on GPA-ó602 y fecba de caducidad el día 24
de Juho 4e 1991, defimendo como características técnicas para cada
m~rca y upo homologadO .las Que se indican a continuación, debiendo
el mteresa~o presentar, en su caso, los certificarlos de conformidad de
la producción antes del día 24 de julio de 1990.
. Esta homologación se fectúa. en relación con la disposición que se

CIta. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conces.ión de esta homologación dará lugar a la
suspen~!on cautelar de ~ mls~. independientemente de su posterior
anulaclOn, en su caso, y Stn pe!Julcio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Diagonal del tubo-pantalIa Unidades: Pulga
das.

Segunda: Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca ((}iarris». modelo KH-191-W 14.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica..
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantíenen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Lo que se hace público para general conocimienio.
M~drid.. 24 de julio de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedrerra.

RESOLUCION de 24 de julio de 1989. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla. marca «Samtron», modelo SM 440, fabri·
cada por «Samsung Electron [)evites», en su instalación
industrial ubicada en Kachun (Corea del Sur).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Iberoteeh, Sociedad Anónima». con domicilio social en
calle Nuria, 36, municipio de Madrid, proVincia de Madrid.. para la
homolopción de una pantalla, fabricada por «Sámsu!1$ E}ectron Devi
ces. SocIedad Anónima», en su instalación industrial ubIcada en Kachun
(Corea del Sur)~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos».
mediante dictamen con clave 2773-M-IE/2, y la Entidad colaboradora
«Norcontrol, Sociedad Anónima», por certificado de clave NM-IBE
lA-DI, han hecho constar, respectivamen~ que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha ac-Ordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GPA...Q61O, y fecha de caducidad el día 24
de julio de 1991, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso. los cenificados de conformidad de
la producción, antes del día 24 de julio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cíta y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caraeterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Prímera. Descripción: Diagonal de tubo-pantalla. Unidades: Pulga~
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo
Marca «Samtron». modelo SM 440.

Características:
Primera: J4.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Terce~: Monocroma.
El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 24 de iulio de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa
una ímpresora marca «Mannesmann Tally», modelo
MT-222, fabricada por .Copa/ Campany, L/d.», en su
instalaci6n industrial ubicadil en Sollama (Japón).

Recibida en la Di=ción General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Grupo de Sociedades de Informática, Sociedad Anó
nima» (con domicilio social en calle Ramírez de Arellano, sin numero,
municipin de Madrid, provincia de Madrid), para la homologación de
unaim~ fabricada por «Copat Company. Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Saitama (Japón);

Rn.ultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vi¡ente q~ afecta al producto cuya homologa
ción solicita y Que el «Laboratorio ere Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediatite dictamen con clave número 2568-M-IE,
y la Entidad colaboradora «Tecnos de Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMSDICOPlA2(IS), han hecho
constar, respectivamente,. que los modelos J)l'eSCDtados cumplen todas
la.s especificaciones aetuaImente establecidas por el Real Decreto
t251{1985, de 19 de junio,

Esta Dimrión General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposicj9n,ba·acordado homologar el citado producto con la contra
seña de ho¡11ologación GIM.Q;l48 y fecha de caducidad el <tía 24 de julio
de 1991, definiendo corno caracttrísticas técnicas para cada man:a y tipo
homologado las que se indican a continuación, debiendo el interesado
preseDtar,'eIi su caso. los certificados de conformidad de la producción
antes del <tía 24 de julio ~ t 990.

Esta. homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y pOr !&ntO el producto debcnl cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento decua1quiera de las condiciones fundamentales
en las~e se baSa la concesión de esta homolopción dará lugar a la
suspet1Slón cautelar de la misma;. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eDo pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Número de puniOS de la matriz. Unidades:
(a x b).

Segunda: Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera: Formato de papel utilizado.

Valor de las caraeteristícas para cada marc4 y.modelo

Marca «Mannesmann TalIy», modelo MT-222.

Características:
Primera: 24 x 9.
Segunda: 264.
Tercera: Continuo/discreto.
El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de julio de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

PedrelTa.

RESOLUCI01,,' de 24 de Julio de 1989. de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla marca (íQuadram», modelo A/S·1422. fabri
cada por «Teco Electric & Machinerv Ca. Ltd.». en su
instalación industrial ubicada en Taoj:uan (Taiwan).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Grupo de Sociedades de Informática, Sociedad Anó
nima». con domícilio social en calle Ramírez de AreUano. sin número,


